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  [por recomendación de la Comisión Económica para África (E/2019/15/Add.1)] 
 

 

 2019/31. Examen de la estructura intergubernamental de la Comisión 

Económica para África de conformidad con las resoluciones 

de la Comisión 943 (XLIX) y 957 (LI) 
 

 

 El Consejo Económico y Social, 

 Tomando nota de la resolución 966 (LII) de la Comisión Económica para África, 

de 26 de marzo de 2019, 

 Hace suyos los ajustes de la estructura intergubernamental de la Comisión 

Económica para África dispuestos en la resolución 966 (LII) de la Comisión, que 

figura en el anexo de la presente resolución. 

 

37a sesión plenaria 

23 de julio de 2019 

 

 

  Anexo 
 

  Resolución 966 (LII) 
Examen de la estructura intergubernamental de la Comisión 
Económica para África de conformidad con sus resoluciones 
943 (XLIX) y 957 (LI) 
 

 La Conferencia de Ministros Africanos de Finanzas, Planificación y Desarrollo 

Económico de la Comisión Económica para África , 

 Recordando su resolución 908 (XLVI), de 26 de marzo de 2013, en la que la 

Comisión encomendó al Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para África 

que reajustara los programas y prioridades de la Comisión a la nueva orientación 

estratégica, con miras a apoyar la agenda transformativa para el desarrollo de la Unión 

Africana,  

 Recordando también su resolución 943 (XLIX), de 5 de abril de 2016, en la que 

solicitó al Secretario Ejecutivo de la Comisión que realizara un examen independiente, 
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amplio y exhaustivo de la estructura intergubernamental de la Comisión, incluidos 

sus comités intergubernamentales de expertos,  

 Recordando además su resolución 957 (LI), de 15 de mayo de 2018, en la que 

decidió conceder a la Comisión tiempo adicional para que profundizara el examen y 

el análisis de la estructura intergubernamental de la Comisión y solicitó a la Secretaria 

Ejecutiva que informara a la Conferencia de Ministros en su siguiente período de 

sesiones sobre la reestructuración de la conferencia y de los órganos subsidiarios de 

la Comisión, incluidos los comités intergubernamentales de expertos,  

 Tomando nota de la resolución 72/279 de la Asamblea General, de 31 de mayo 

de 2018, en la que la Asamblea reafirmó el papel y las funciones del sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo en el plano regional, incluidas las comisiones 

económicas regionales y los equipos regionales del sistema de las Naciones Unidas 

para el desarrollo, puso de relieve la necesidad de abordar las lagunas y 

superposiciones a nivel regional e hizo suyo un enfoque por etapas para renovar el 

sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo a nivel regional,  

 Observando las nuevas orientaciones estratégicas de la Comisión Económica 

para África para un África empoderada y transformada y la reforma estructural de la 

secretaría de la Comisión para que aporte ideas y adopte medidas en pro de un África 

empoderada, inclusiva y transformada en el marco de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible1 y de la Agenda 2063: el África que Queremos, a través de sus 

tres funciones básicas, a saber, su condición de centro de estudio, su capacidad de 

convocación y su función operacional2,  

 1. Toma nota del examen de la estructura intergubernamental, sus 

conclusiones y recomendaciones; 

 2. Hace suyos los siguientes ajustes de la estructura intergubernamental de la 

Comisión Económica para África: 

 a) Organizar de la siguiente manera los órganos subsidiarios sectoriales:  

 i) Comité de Gobernanza Económica; 

 ii) Comité de Estadísticas y Datos; 

 iii) Comité de Desarrollo del Sector Privado, Integración Regional, Comercio, 

Infraestructura, Industria y Tecnología; 

 iv) Comité de Cambio Climático, Economía Azul, Agricultura y Gestión de 

los Recursos Naturales; 

 v) Comité de Desarrollo Social, Pobreza y Género; 

 b) Cambiar el nombre de los comités intergubernamentales subregionales de 

expertos por el de “comités intergubernamentales de altos funcionarios y expertos”, 

con miras a garantizar una aceptación efectiva de políticas y una mayor implicación 

de altos funcionarios gubernamentales en los comités.  

 

__________________ 

 1  Resolución 70/1 de la Asamblea General. 

 2  Véase la resolución 2018/23, anexo. 
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